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D ATO S DEL f O M AD O R/ AS E G URA OO :

NOMBRE Y ApEILIDOS: CARLOS SAMPER MARTINEZ
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Eru¡¡cror¡nro EAUTONOMO

DATOS DEL PRESrAMO:

ENfIDAO PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL TrPo oE PRÉsrAMo: PERSoNAL

CAPIÍAL INICIALSOLICITADO: 18.425.74€ N. DE EXPEDIENTE DE pRÉsrAMo: 3362s522s5

FECHA FORMALIZACION PRESIAMO: 24107/2019 FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 24lO2N 025 DURACIÓN PRESTAMO (MESES) 67

CUOTA OROINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 305,23 € % CUOTA ASEGURADA: 100,00 % IMPORTE CUOIA ASEGURAOA MENSUAL: 305,23 €

DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTOT 24107/2019 FECHA OE VEl,¡ClMlENfO 24tO2t2O2S

oesempleo: frabaladores por cuenta ajeñá con contrato indefnido Car€ñcie lnicia¡: 60 dias
de duración supenor o igual a 6 meses con lomada laboral igual o Prestac¡ón márima: 12 pagos consecutivos o 30 pagos alternos en tolal
superior á 25 horas semanales Exceplo Funcionarios Públiccls Capital Máx¡mo: 1.800€

PRTMA úNtca DEL SEGURo:

PRIMA DEL SEGURO PRI[tA
PER]ODO c0NsoRcr0 LEA

II¡tPUESTO

SOERE PRIiIAS
I[.tPORTE

RECIBO

T0Ttü-: 100,82É 1,05 € 42,04 € 743.97 €

BENEFICIARIOS:
El ToíiadorlA&gur¡do de6bn¡ con cárácter ¡ftsvoc¡ble: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES88 3081 0824 6133 4866 6110
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CNP PARTN ER5

ilo¡iÉnE DE L¡ aSEGURAoona CNt pARTNERSDE SEGUROS Y REASEGURoS,S.a. dqrEldrá Ciú. d. S!ñ Janitu,2r -28¿14 M¡dd lE¡q¡ña) MIU¡rGZA D€t RtfSoO Cr.rBt€FIO ñb Vd,
COIICEFIO POR EL CUAL SE A9ECU¡A Pd @I.ÍE0|A00R EURoCAJA RURqL UEoIAC|ÓN 0r6ra&r d. 2-1500,lrolED0tE

DEFINICIONES PREVIAS
E}INDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A.. Soc¡edad Anónima inscrita en el Re!¡stro de Entidades
aseguradoras por Orden Mirisleñalde 13 de Sepliembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicil¡o social en Canera de San Jerón¡mo 21,28014 Mad.id, es
quen a§ume la coberlura de los riesgo§ obieto de este cortrato y garantiza el
pago de las pre§tacior€s que corre§pondan con aneglo a las condiciones del
m¡smo
El control de la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A
coresponde a¡ Ministerio de Economía, lndu§lria y Competitividad del E§tado

Españo¡, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones.
fOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
parliculares.

BEñEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡lna Benefcjario
con carácter iñevocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIiIIENfO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospita¡ario cualqu¡er hosplal, dinic¿ o sañatorio. tanto público como privado,

que disponga de la infraeslrudura necesaria p¿ra diagnosticar y realizar
lratamierfos lerapáIicos por facullatvos legalmenle autorizados para el

ejercicio de su profesión A los efectos de esta coberlura no se consideaará c(xro
hospital, cllnic¿ o sanatorio las siguier¡tes institucioñes:
- Clinicas para el tratam¡ento de enlermedades menlales o cúyo principal

objetivo rea eltratamienlo de enfermedades psicológic¿s o psiquiátricas.

- Residencjas de ancianos, cenlros de dia y cenlros para el lralamienlo de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos.

- Clínicas para lratamienlos naturales, termales, masajes, estéticos,
adelga¿amieñto u otros tratamientos similares.

, Dicho establecimiento debe estar atend¡do por un méd¡co las 24 horas del
día.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hosplales:
- Clfnicas para el tratam¡ento de enfermedades rnentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfemedades psiqu¡átncas.

- Residenc¡as de ancianos, asilos, c€ntros de dla, casas de reposo y certros
para el lralamiento de drogadicto§ y/o alcohólicos y/o neurótjco§.

- Clinicas para tratamienlos nalurales, temales, masajes, estéticos u otros

lralamÉmo§ smilares. centros de salud. balneanos
1.. REOUISITOS DE CONfRAÍACION
Sólo podrán contratar la presente Póliza de Seguro 16 pqr§onas f¡sicas
que rúnan las s¡guiontos condic¡ones:

1) Sortitulares de un préstamo persoñal, formal¡zadg con EUROCAJA
RURAL.

2) Haberfi.lnado las Cond¡cioñEs Part¡culare§.
3) Haber pagado la prima única.
¡ll Oue la Eded dol Tomado/Asegurado eslÉ comprsnd¡da sntrs los l8

y 65años. No obstante lo antEr¡or, la edad del Tqmador¿Asegurado
6n 6l momento do la contralac¡ón del seguro sumada al númoro
do años de durac¡óo del prÉstamo no podrá dar como resultado
una edad supeaiof a 106 65 años. En este supuosto no ss podrá
contEtar ol prcsonte seguro.

5) Encoñtra6e en estado de buena salud, §¡n s¡nloma de onfomodad,
y no padgcor nlnguna eñlemedad de carácter evoluüvo n¡ €§tar, en
la Focha do Efecto del Seguro, en situación de lncapac¡dad
Temporal, tal y como é6ta quoda dellnlda en las pr€sontsg
Cond¡cionss Particula166.

6) Cotizár a la Ssguridad Soc¡al o estar en siluación de alta eri

m¡fual¡dad, montepío o insütuc¡ón enáloga que la log¡slac¡ón
detem¡ns.

7) Además para la cobertura de O€Gampleo:
8) No conocor, o sstar en situac¡ón de conocer quq se va a picducir la

ext¡nc¡ón o su6pon6ióri de su rslac¡ón laboral por cualqu¡era de las
cau§as que daían dorecho a la presttc¡ón de oe§empl€o en base a
esta pólha.

9) Además para la cobortura del ri6go de lñcapacidad Temporal y
Hosp¡tallzaqión:
No padecar ninguna enfsrn€dad ds caráctgr gvolulivo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuola
ordinaria mensual del préslamo ünculado a esta póliza de seguÍo que, en el

mornenlo de produc¡rse els¡niestro. e§tuviese pagando elasegurado

Se entenderá que ño fonnan parte de Ia suma asegurada de la preseñte póliza

los intereses remuneralorios, con exclusión, por tanlo. de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer

el Tomado/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el conlralo de
préstamo üncúlado a esta Póliza.
El importe do la suma asegurada no seá supelor, qn n¡ngún c6o, al

¡mporto máxlmo de 1.800 €.
En caso de que se produ¡ora una novac¡ón del préstamo que conllevara el
incremento del capllal pr€6tado, supondrá la añulaclón de la pr€Eeñlo
pólha. En eBtos casos la Entidád Aseguradora procederá a la devolución
de la pñma no consurñida.
Cuando el Tomador/Aeegurado haya real¡zado amortizacionG parc¡a|es
d6l préstamo, la Ent¡dad Assguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de conlom¡dad con lo establec¡do eñ el aparbdo 8 de lag
prosont€§ Cond¡ciono§ Paatlcularss.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.t tNtctal
. Para la garantía de Pérd¡da hvoluntaria de Empleo se establoce un

poriodo de caroncia ¡n¡c¡al do 60 d¡as naturales, a conüar desde la

fecha do eleclo del s€guro. A efectos de comprobar que en el
mornento del acaec¡m¡ento del sin¡ostro ha transcur¡ido el pgriodo
de carencia ¡n¡cial, se entendgrá que la s¡tuación do desernpleo sa
produce en la fecha en que se produ2c¿ la exünción o suspons¡ón
de la relac¡ón labo.al por las causas señaladas Gn osta pól¡ra, y
adsmás sea acred¡tado por el Servic¡o Públ¡co de Empleo Estalal u
orgenlsmo públ¡co quo lo sustituya.

. Para la garantia de lncapacidad femporalsé o§tablece un porlodo ds
carenc¡a ¡nic¡al de 30 dias natural€s, a contardesdo la fBcha de efsclo
del seguro. A efectos de comprobar qus on gl ñoñgnto del
acaec¡miento dgl sin¡6tro ha transcurrido el periodo dg carencia
¡n¡c¡al, se Entenderá que la s¡tuación do lncapac¡dad temporal s€
produce en la f€cha en la que la enferñ€dad causante de la

lncapac¡dad hub¡ora sido d¡agnoaüc¿da por tacultativos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstituc¡ón análoga o mód¡co o facuttativo
autorizado y as¡ lo rat¡fiquen los serv¡c¡os médico6 dql asegúrador si
se consrdEEso necesárlo. En los supuoslos en loB que la

lncápacidad Tsmporal 3e detra a un acc¡denleno se aplicará carerc¡a
in¡c¡alalguna.

. Para la garantia de H6p¡tal¡zac¡ón se establece uñ periodo de
carencia ¡n¡cial de 30 días naiurales a contaÍ de6de la locha de ofecto
del seguro. A gfectos de comprobar quo en el momento de
acaoc¡mionto dsl s¡n¡estro ha tr¿nscurido el periodo de carenc¡a
¡nic¡al, s6 entenderá que la s¡tuacióñ de Hoapftallzaclón so produco
en la fecha quo apaaDzca cons¡gnada en el ¡nforme do ¡ngr€§o en él
corr6pondleñte Gtablecimiento hospitalar¡o eñ el que el
Tomador/Asegu rado aá EncusntlE ¡ngresado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto d6 produc¡rse situac¡ones de Párdlda lnvoluntaía do
Empleo subsigu¡ont6§ a uña s¡luac¡ón antodor do Pérd¡da lnvolunt¡.ia de
Empl€o qus d¡o ¡ugar a ¡ndernn¡zación por parte do €6ta pól¡za, se
procederá al pago dg nuevas p¡estac¡onos s¡ el Tomador/Asegurado ha

e6lado v¡nculado d€ toína act¡va a una nueva relac¡óñ laboral como
trabajador por cuenta ai6na por un poriodo m¡n¡mo de 180 d¡6 naturalss
¡n¡ñterrumpldos y haya supo¡ado el psriodo ds pruoba gstabl€c¡do

coro§pond¡ente a su nuova Élación laboral. En caso conlr¡rio no sé
pagará canüdad alguna.
En el supuqslo de producirsc lncapac¡dadss Tsmporalss subs¡gu¡entes a
una antoriorlncapacidad Tsmporalque dio lugar a indomnizac¡ón pof parte
do esta pól¡za, la asoguradora procodgná nugvamente al pago de
pr6tac¡oñ6 transcurddos 180 d¡as raturales, ln¡nterump¡dos on
situac¡ón de alta gn sl róg¡men correspondionte, dssde el f¡n de la úlüma
¡ncapac¡dad ierÍpqral siempro que la enleñ1edad causante sea la misma
quo olglnó h lñcapac¡dad quo dio lugar a la ¡ndemn¡zación por Parte de
osta Éliza. Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡gu¡ente so deba a una
enfennedad dlstlnla la aseguradora procodsrá nuevamente al pago de
prestac¡onos cuando hayan transcurido 30 días naluÉle§ in¡ñlerump¡dos
6n situación dealta on el réglmen cor€§pond¡ento, dosde ol fin de la últ¡ma
incapacidad t€Ítporal.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTNERSCNP
IIOIER€ !E L 
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I¡,iTURALEZA DEL ¡E§OO CISIERTO ¡bV¡á
coNcEFro Pon EL CU¡l sE ASEGUR¡: Pd ada pror¡á

En el supuesto dG produc¡rse lncapac¡dades Tempor¿les subs¡gu¡entes
dcbidas a causas accidentales no habaá poaiodo do ca¡enc¡a.
En sl supuesto de producirsé Hosp¡talizac¡on6 subs¡gui€rites a una
antédor a la H6p¡tal¡¿ac¡ón que dio lugar a lndsmn¡zación por pañe de
sslá póliza, la as€gur¿dora procederá al pago dg prqstaciones
transcufi¡dos 180 días naturalgs ¡n¡ñterrumpldos, s¡ encontr?Ée en
shuac¡ón de Hospltal¡zac¡ón tal y como se describe en la presonte póliza,
desds él f¡n dsl últ¡mo alta hospitalaria pqr la cual6l asegurado hubiGse
gstado perc¡blEndo la corespondionte pr€§tac¡óo siempre que la
onfem€dad causante ssa la m¡sma que oñg¡nó la Hospital¡zac¡ón que d¡o
lugsr a la ¡nderÍñizac¡ón por pa.te de esta pól¡za- Cuando la
Hospitalizac¡ón SubBiguionto se deba a una enfemedad dÉt¡nta la
asegurado¡a procedeÉ nuevamgnte al pago de pfe§tac¡ones cuando
hayañ transcurrido 30 d¡as naturales inirlorrumpldos slñ gncoítr?lse 6í
slluaclón de Hosp¡lal¡zación.
En el supuesto dE producirse Hosp¡talizaciones subs¡gu¡éntes deb¡das a
cauaas acc¡dontale§ no hebrá por¡odo de carsnc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
téminos previslos en esta Pól¡za, los aiesgos que a continuac¡ón se indican
teniendo en cuenta la situación laboral del TomadodAsegurado en el momenlo
en elque se produzca elsiniesko.
4.1. PERDIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Pérd¡da lnvolunlana del Emdeo es la

s¡tuación en que se encuenlran quienes. pudiendo y queriendo trabajar
remuneaadamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reduc¡da su
jomada de lrabajo en un 5{P,6 y sean privados de su sala.io por c¿usa distinta
de su voluntad, a excepcjón de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continúos con un contrato laboral de
dúración indefinida en la e,npresa en la que cause baja, coñ uñajomada ño
inferior a 25 horas semanales cot¡zando eñ el Régrmeñ General de la
Segundad Social y estar regislrado en ef Servicio Público de Empleo
Estatal. como lotahente desempleado y buscando activamente un nuevo
lrabalo.

b) Est¿r recjbiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estal¿|. (Desempleo en su navel contnbutivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momento de incurrir en la situac¡ón de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una preslaciÓn publica derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garañlía, a la Prestación de
Desempleo en su nrvelcontnbulivo.
4.1.1. PRESTACTÓN POR PÉRDIDA INVOLUNÍARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada período

cornpleto de 30 días naturales consecutivos en situación de deseñpleo del
Tomador/Asegurado, computados a partrr de la fecha de suspens¡ón o extinción
de la ¡elac¡ón labolal. Oo no pomanscer lo3 30 dias consecuüvos en
situación de PÉrdida lnvolu¡taria del Empleo, la Eñt¡dad Aseguradora no
abona,á cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefic¡ario dgs¡gñedo en la prqsenlq
Póliza con el l¡mite máx¡mo de 12 pagos consecut¡vos o 30 pagos altemos
en total y s¡empre que d¡cha situación de d6ompbo ocura duranle la
v¡goncla del seguro, haya lranscurrido ol psriodo do carenc¡a, y se
p¡oduzca por alguna dé las s¡gu¡entes circuñstancias:
Extinc¡ón d6 la Relación Laboral:
a Eñ v¡rlud de exped¡ente de regu¡ación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

eslas causas determinen la exlinoón delcorfralo de lrabaro.
c Pordespido rmprocedente o nulo.
d. Por despido o extincióñ del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntada por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los arliqrlos 40.1 (moülidad geográica), 41.1
aparlados a), b), c) d) y D (modifcac¡ones sL§lanciales de las condiciones
de kabajo). 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violenc¡a de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleadoo del Eslatuto de los
Trabaladores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f En ürtud de resolu.¡ón judicial adoplada en el seno de un procedimienlo
concursal.

9. Suspensión de la Re¡acjón Laboral en ürtud de expediente de regulación de
empleo, resolrJción iudicial adoptada en el seno de un procédimiento

concuGal y se reduzca a la mitad al menos, la jomada de trabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la indemn¡zación cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de manela parcral

en los términos descdtos por ¡a nomativa laboral española.
.I,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANT¡A DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se cons¡derará que eslé en siluación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

TomadolAsegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
sitúac¡ones:

a) Cuando haya s¡do dospedido y no rEclamo on tlempo y foma
oportunos contra la dec¡s¡ón ompresar¡al, sálvo por oxt¡nc¡ón de
contBto derivada de expediente de regulac¡ón de emplGo o de
despido colect¡vo o basado en las causas objellvas prev¡staB on
el art¡culg 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L,Z20I5 de
23 de octubre).

b) Cuando su coñtrato de tabaio se ext¡nga por iub¡lac¡ón del
emprcsario empleador lñdivldual del fornador/As€guiado o por
exp¡rac¡ón del t¡smpo conven¡do y/o f¡nalizac¡ón de la obra o
servic¡o objEto dql contBto-

c) Los traba¡ador$ l¡jos de carácter d¡scont¡nuo en los peñodos
en que cafezcan de ocupación efect¡va.

d) Cuando, declarado improcgdento o nulo gl d€Gpldo por
señtencia frme y comun¡cada por el empleador la fecha de
reiñcorporación al trabaio, no se eje¡za tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, sn su caso, de las
accionG prw¡stas en la leg¡slación v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el ro¡ngrsso al puosto de trab4o en
el caso en que la opc¡ón eñtre ¡ñdernnizac¡ón o readmis¡ón
correripond¡eE al trabajedor o a0 estwlqra qn excodEnc¡a y
voncisra el periodo ñjado para la m¡smE.

f) La extinción del coñtrato laboral durante6l pedodo de pru€ba, la
jub¡lación ant¡c¡pada y el paro parcialcon una roducción ¡nforior
al 50% do su jornada laboral, o cuando la indemn¡zación por
despido cons¡sta en una renta tempgral pagadera en momento
dol dosp¡do hasta la fecha 6n la qus el trabalador acceda a la
jub¡lac¡ór (prejub¡lac¡óñ).

g) S¡ ol Tomador/Asegurado lleñe derscho a perc¡blr un salarlo por
pale del eñploador, ss exceptúan ds este supuesto los
compleñentos salar¡ales paclados colecüvamente en los
expedisntes dg suspens¡ón del contrato,

h) Los despidoE cuya indemn¡zac¡ón s6a menor de¡ $% de la
legalmente establec¡da.

¡) Cuando eltraba¡ador cesé volunta.iamente su pu6to de trabaio.

¡) Cuando la oxt¡nción delcontrato sea declaEda procedenle por
sentencia llñne, o siendo as¡ not¡f¡cado al Tomador/Asegurado
por parts del empresario, oste no haya reclamado on t¡eflpo y
foma debidos.

k) El desp¡do sin derecho a desomploo del n¡vsl contributivo del
Serv¡cio Público de Emplso Estat¿l (en adelante SEPE).

l) S¡ Ia pr6tac¡ón de tlesempleo de n¡vel contributivo d€l SEPE se
rec¡be en forña de pago ún¡co,

m) Cuando el Tomado/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Exped¡ente de Regulación de Empleo.

n) Sl la Relaclóñ Laboral del Tgmador/Asegurado lo tuera con uña
empresa prop¡€dad del ámb¡to fam¡llar de óste hasta el§egundo
grado de consañguinidad o afin¡dad, asi como en los casos en
quo el AsoguÉdo o uñ fam¡liar suyo hasta el segundg grado de
consángu¡n¡dad o el tercer grado de afln¡dad fuera el
adm¡nisÚador de la erÍpresa; y tamb¡én s¡ el
fornador/Aseg urado fuora socio coñ pres€nc¡a o representación
directa en los órganos de adrh¡n¡strac¡ón de la Soc¡edad.
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4.2. I{CAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presenle póli¿a se enteMerá por lncapacidad Temporal la
alterac¡ón temporal (situación f¡sica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constalada médicamente, debida a un acc¡denle o
enfermedad, y que deterñina la imposib¡lidad d!.1 Tomador/A$egurado para

ejerc€r temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada
aiena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad tefiporal el

fomado/Asegurado que en elmomento de inq]njren dicha situac¡ón luviera la

condición de autónomo6 (trabajadores por cuenla propia) que coticen o no en
un Régimen d¡stinto al Régimen GerEralde la Seguridad Soc¡al, lrabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena
con un contrato laboral indefin¡do que no estén cubiertos por la garant¡a de
Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo y tuncjonarios públic¡s, siempre que el
¿ccuente o la enfennedad que den lugar a la referida incapacidad terEan su
or¡len u ocunan con posteñoridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
eslablecido respecto al periodo de carenc¡a.
ElAsegurado, en el momerfo de la contratac¡ón, detle enconkarse en buen es-
tado de salud, sin sintoma de erfeÍÍedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácler evolutivo niser titulares de una prestaaión periódicá o prestación por

invalidez.
4.2.I. PRESÍACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Edidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario la Suma Aseglrada, por c¿da
período c¡mplelo de 30 días consecut¡vos en situación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurrido el periodo de carenc¡a inicial, los
pagos sucesÚo§ por esta prestac¡óo se realizarán por cada periodo completo de
30 dias naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en d¡cha
situac¡ón. De no permanecer los 30 dias corsecutivos en situacjón de
lncapacidad Temporal, la entidad asegumdora no abonará canlidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en qLre el

Tomador/Asegurado pueda .eanudar o reanude su trabajo/adividad
remuneradda o por qrenta propia. aún de manera parcialya pesar de no haber
atcanzado su total curac¡ón siempre que haya reanudado su empbo
remúner¿¡do o poi cuenla propia, y tamb¡én si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en lo§ tém¡nos descritos por la normativa de la
Seguddad Soc¡al española.
El ¡mporte de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeqera varias enfermedades almismo liempo
o sobreüniera a una nueva enfuíÍedad a la inicialmente dedarada.
La suma asegurada se abonará al Beñefciario designado en las presentes

Condiciones Part¡cula.es con el ¡ím¡te máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en totaly siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuÍra duranle la úgenqia delseguro y haya transcunido el periodo de c¿renqa
¿ 3 HóSptTAt tTACtÓN
A los efectos de la presenle póliza se edendeé como hosFital¡zación la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un eslablec¡miento hospitalario en condición de paciente. ya sea por
enfemedad o acc¡denle y con la f¡nalijad de someterse a tratamientos médims
o qu¡mrgicos.
Estarán cub¡erlos por Hospilaiización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el s¡niestro por hospitalización. no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involu aria del empleo
ni para la de inc¿pacidad lemporal, es decjr aquellos
Tomadores/Asegurados qL€ en ei momento de producirse elsiniestro no
tengan ningún t¡po de relac¡ón laboral, n¡ por orenta propia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen eslado de salud. que no estén en el momento de la
contratac¡ón de baja laboral por razories de salud, ni hayan estado de baja
por enfennedad durante má§ de 30 d¡as consecutivos en los 24 meses

añteriores a la adhesión.
4,3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneficjano de la presenle pól¡za, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una

ve¿ alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalizac¡ón y una wz
transcuridos los el peñodo de carencja inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30dias naturales conseorlivos dicha siluación. Oe no
psfnranocer los 30 d¡as consocutivos, en s¡tuac¡ón do Hospital¡zacióñ, la

sntidad aseguradora no abonará canüdad algu¡a.

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presenles

Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos conseculivos o 30
pago§ altemos en total y sierÍpre que dicha siluación de ,ncapacidad Temporal
ocurra durante la vigenc¡a delseguroy haya transcqÍido e¡periodo decárencia.
4.4, EXCLUSIO',¡ES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIOAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓH
No tieneñ la consideración de Hospital¿ación ni de lnc¿pacidad Temporal y,

consecuenlemente, no se pagará preslación alguna en aqúellos siniestros que

resullen o sean consecuencia de las siguienles situacionesl
a) EnÍolmedades, l€s¡o¡os y complicac¡onos causadas d¡rccta o

¡nd¡roctamente por voluntad dsl Tomadof/Asqgurado o
dgrivada6 da la realización de ac{os rotoriainoñte temerado6
que ontrañen grav€s r¡gsgoa para la salud.

b) El ernbarazo, parto o aborto as¡ como lo€ pe,iodos d6 descanso
voluntario y obl¡gatorio que paoc€dan en caso do matomidad.

c) Las produc¡das cuando el Tomado/Asegurado se eñcuentre
ba¡o la inlluencia del alcohol, drogaa tóx¡cas o sslup€fac¡onlss;
los quo ocurran or ostado do perturbac¡ón montal,
sonambulisrno o an desafio, lucha o riña, ercepto caso probado
de logf¡ma defensa; asf corno 106 derlvados ds una actuac¡ón
dsl¡ctiva dsl Tomador/Asegumdo, dsclarada jud¡c¡almsnte, o su
re6¡steñc¡a a §er detenido.

d) Cualquiér enfomsdad, dolenc¡a, estado o los¡ón por l€ que el
Tqmador/Asegurado haya rec¡b¡do diagnóstico y/o tratam¡ento
de unmód¡coenlos12mos€sante orcs al¡n¡c¡odo la cobertura
de la presente póllza con anterioridad a la conlratación a la
pó¡¡za, así como 1a6 §€cuolas producldes por qllas, asi como los
dofectos de nac¡m¡erilo y las enfefmedados congán¡tas.

6) Las intervenc¡ones qu¡rurgicas y trdtam¡eñtos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no soan osonc¡al€É por ra¡on€§ már¡cas y
seañ demañdados por el Toñadoffasegufado pof faone§
psicológicas, pel§oñalos y/o e§tátlcas, slemprc que no se deban
a secuslas d0 acc¡dentos produc¡dos con postgrioridad a la
lecha de otecto de la cobertuia delsoguro.

f) Dolor lumbar, cew¡cá|, dorsal, sacro y ciático, as¡ como
cualquier otro proceso patológ¡co que tqnga como
manilosl¿rc¡ón únlcá el dolor, salvo quo ox¡stan ovldonc¡as
objetivadas por Gtud¡os mád¡sos complementarios
(rad¡ologlas, gammagrcfiast e6cáneres, T.AC, elc.) que
dsmuesten la ex¡stenc¡a dq alterac¡on6 y les¡ories que
just¡fiqueñ el dolor causa de la ¡ñcapacidad tomporal.

g) Cetaleas, enfsmsdadB ps¡qu¡átricas y mentales, ¡ncluy.ndo el
6strés, ans¡odad, d6presion6s y afocc¡ones s¡milares aun
cuando dlchas onfomodados y afécciones hayan sido
diagnosticádas y tratadas por un márico €§pechl¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las snte[ñsdados o les¡ones der¡vadas de la prácüca
prolgs¡onalde cualquler depone, de la pa.t¡c¡paclón en apuostas
o compet¡c¡oo€, y de la práct¡ca como ¡lic¡onado o prolgsional
de activ¡dadG dealto ri6go, as¡ como los accidentgs derivados
de la conducción do vehículos s¡n ol corospondiente poñr¡so
€xped¡do por la autoridad cornpstonte y los acc¡dent6 aéreq§ a
excspción dé los vuelos comerc¡aleBen linea rogula r autorizada.

¡) Las curag ds reposo, ts.malos o d¡stét¡cas.
j) Aquellos A6egúrado6 que eslón porclblGndo una p€nsión de

inval¡dez o qa¡e están tramitando en sl mornento de la
contratación del s€guro la ¡ncapac¡dad pemanents absoluta,

4.5. INCOMPATIBILIOAO DE GARANTIAS:
Las cobonuras de Perdlda lnvoluntaria dol Emploo, ¡ncapacidad Tsmporal
y Hospitalizac¡óñ sor excluyentss entro s¡ dep€nd¡endo de la s¡tuación
laboral en le que se encugnl¡e ol TomadodAsegurado on el momonto do
producirse el siñie§tro, por tanto cuando un Tomador/ASegurado esté
cub¡grto por Pérd¡da lnvolunta.ia dol Empleo no pod.á estar cub¡e¡to por
lncapacidad Ternporal, n¡ por Hospitalizac¡ón I ¡gualmente en el rgslq de
los supuestos ori que el Tomador/Asegurado püeda ostar cub¡orto pol
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡talizac¡óñ.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefcjario no tendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por

Pérdida lnvoluntaria del Ernpleo o lncapacidad Temporal si la contingenoa se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecta de:

CIPFARIñERS0ESE6UR06YRErSE6l.lR06,SA-Crrú.d.S¡n¡¡óñrm21,¡01!MAoFIDIESPAM)-T..34915213{00.F.319152431¡)1 lw6$tirB§
RM d. Mi d bno 1.819 ¡bú 3.991. el'dül Ltod. Sei¡d!d.. L¡o 196 hq. l3 230.|i¡ lrNF a 2d53414§ On.Adm.oGSFP 

':O569-G¡Xlúl
EIJRoCAJA RIIRAL MEDIACIóN oPERADoR 0E BANCA SEGI,LROS VINCULAoO S L rsk).ñdR.C!t!Adn .r¡tvo Espé¡d. ñ.di¡cs d. s9u6 @ lrrüv! 0!¡{37 -Clf 81566361.1

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS §11'"r*. -



CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

NCr¡EiE 0E tAAS"gCUfiAOORA CNPPAPTNEFS 0E SEGIRoS Y REASEoURoS SA dom.lrdaeiCds¿deS¡ñJqÓrñd 2l - 23011 Mánd r kp¡á) llATllRALE¡ DEL RICSGO CUSERfO N.Vih
CorlCEsIo PoRtL CUAL at ¡§EcuF¡ Pq @¡1. prof,áilEolaooR EURocrnA RUF L ÉoholÓN orr.dd d6 BaiÉS€qr¡G v ñb,lo S.L. d dmE ¡o s .n olE 2 - 150{4 TOLEOO IESPAÑ4

1. Los r¡esgos gxtraord¡narios suiotos a rscargo obligdor¡o a favo.
del Conso¡c¡o de Compensación do Seguros.

2. Los quo no den Lug.r por LCS.
3. Los hochos derivado6 de cgnflictos almado§, haya o no

prec€dido declarac¡ón oflc¡al de guorra.
¡1. Las consscuenciG diroctas o ¡nd¡rccta§ de la r€acc¡ó¡ o

rad¡acióri nuclear o contamlnac¡ón rad¡act¡va.
5. Suicid¡o o la tentát¡va del m¡smo durante la primera anua¡idad de

soguro.
6- Loss¡r¡galros causados intencionadañeót€y'voluntariamente o

por mala fe del Tomado¡/Asegurado. [ás consecuenc¡as do un
acto do imprudenc¡a teme.aria q n€gl¡genc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado asl judlclalm§ e.

7. Los s¡ñieslros ocuridos como consecugnc¡a de temblorcs dg
üena, erupcionos vglcán¡cás, ¡nundacioñes y otros forómenos
sÉm¡cos o motoorológ¡co6 do carácter oxtraord¡nario.

8. Los producidos antss do Ia primera prima pagada.

9. Los Cal¡ñcados por el gobierno do la nac¡ón como Calamidad
Nacional o catástrofe as¡ como epidemias y pandem¡as.

10. Las consecuenc¡as dE guerÉs o de otlas circunslancias
ertraord¡narias y aquéllos otros supu€€tos que teñgan la

cons¡derac¡ón de fuer¿a mayor do acuerdo con lo pr€vlsto en el
articulo f.105 del Cód¡go C¡v¡l,

6." TARIFA DE PRIi'A
La tarifa de primas aplicable al presenle seguro será la espec¡fc¿da en la Base
Técnica del seguro en cáda momento y puesta a d¡spo§ición del
Tomador/Asegurado por la enlidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se lesumarán los impLrestos
y recargos que sean en todo momento legalmente feperculibles.
7.- PAGO DE LAS PRlfrlAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberá¡ hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con carác1er genera¡, y salvo pacto en contrario esla ecido en la pó¡¿a, el

abonode las primas se realizaÉ mediante domici¡iación bancaria de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los
mencionados cobros. Seaá por cúenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del med¡o de pago utilizado.
En caso de impago de lá prima única, el segurc no entrará en vigoa. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
sinieslro.
8.. MODIFIGACIONES Y AXULACION DEL SEGURO
El Tomador/A'egurado, tna vez abonada la parmá única podrá realiar las
modmcaciones que se establecen efl e¡ presenle apartado Eslas modifcaciones
una ve¿ notifcadas yaceptadas por la Entidad Asegufadora en un plazo máximo

de cinco dias hábiles supondrán la emis¡ón de un Suplemento a la Pól¡za de
Seguro qLre una vez firmado por el Tornador/Asegurado surtirán efecto desde el

dfa de la solicrtud.
Aoulac¡ón del Soguro. Cuando se re¿lice la amortización lotalde la operáción
de financración ünculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, p¡evia

devo¡ución alAsegurado. por parte de la Eñtidad Aseguradora, de la parte de
pdma no consumida menos el importe corespond¡ente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

elinguido el contrato de seguro.
Modificac¡ón de la suma asogurada. La amortización ant¡cipada parcial del
préstamo dará deaecho a¡ Tomador/Asegurado al reernbolso de la parte de la
prima no consumida conespondiente a la parte amortizada anticipadamente del
prést¿mo menos el importe corespondiente a los recargos e ¡mpuestos
satisfectros, continuando vigente el presente contBto de seguro por resto del
imporle del préstamo pendienle de amonizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemeñto con ¡as nuevas condiciones
de la póliza tras Ia amonización parcial .ealizada por el Tomador/Asegurado
9.. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro teñdrá la ñrisrna durac¡ón que la operación de linanciación
v¡nculada, estableciéndose un periodo mfnimo de duraclón de 6 meses y
máximo de '120 meses. No obstante a lo anterior. la edad del
Tomado/A6egurado en el momerfo de la contratación sumada al número de
años de duración de la operac¡ón de financiación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes evento§:
a) La fscha en la cual todas las cant¡dadss deb¡das por el To-

madofrAsogurado a la €il¡dad prsslamlsta por El Conlr:rto
de F¡nañqiac¡ón vinculado a esla póliza deseguro tueEn ¡E-

embolsádas a la Entldad Pisstam¡sta.
b) Al alcanzarse la techa deternlnaclón delContrato de Flnan-

ciac¡ón v¡nculado a esta pólÉa, aunque nq se hutúe¡an rq-
embols¿do todG las canüdadca deb¡das €o v¡rtud dol
misÍro.

c) La fecha en que el Contrato de F¡nanciacióñ vinculado a esta
Póliza do soguro toam¡no por cualquiorcausa.

d) La fecha en la cual elAsegurado alcance la edad de 65 afios,
o eo la fecha sn la que se cese sn toda acl¡v¡dad probsional
rcmunerada, o on la fscha d€ jubllac¡ón o de prejubilación
cualquiera que sea su causa, excepto para la garantia de
hospital¡zac¡ón.

q) La locha de tallgclmloñto o dE doclaraclón dgl estado do ln-
capac¡dad Permañente del Asegurado eñ cualquiera de sus
grados o Gran lnvalk ez.

0 La locha er la que se produzca una subrogaciór, c€6ióñ ds
la posición o cualqu¡er transmis¡ón de los dgrechgs y obl¡-
gac¡onos de la partes que ¡ntelv¡enen en el Contrato de F¡-
nanc¡aclón.

g) As¡mismo, la cobertum tom¡nará en la fecha en la que el
Asogurador haya pagado €l número máx¡mo do Prcstac¡o-
ños consocutlvaa o alterna§ porlñcapac¡dad Toffrporal, Ho§-
pitalización ylo Pérd¡da Temporal lnvoluñtaria de Empleo
quo se han fjado on esta pól¡za.

IO.. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser resc¡ndido en el supuesto de amoñización
lotal anticipada de la operación de fnanciación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el aparlado I
de las preser¡tes Condicjones Particulares.
En el súpuesto de resc¡s¡ón anticipada del seguro. esta lomará efecto en el

momento en el que se comun¡que a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
pane de la prima no con§umida corespondienle a la meñsualidad en la qué se
produzca la rescisión. quedañdo desde ese momento extiñguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momerfo.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del nesgo. Una vez comun¡cada esta crrcunslancra a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una mod¡fcacjón del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceplarla o rcchazada en un
plazo de quince días. Transcurido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad padrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quincÉ dfas, transcurridos los cuale§ y en 16 ocho dlas
siguientes com¡rnicará al Asegurado la resc¡sión defin¡tiva La Aseguradora
podrá, igualmente, rescirúir el conlrato comunicándolo por escrito al

Ategurado dentro del plazo de un mes, a parti¡ del dfa en que tuvo
conocimienlo de la agravación del nesgo.

. De conformidad con lo establecido en el artlcr-rlo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro $i por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima únic¿ no lo ha sido a su vencimiento, e¡ asegurador tiene derecho
a resolver elcorfrato o a exigirel pago de la prima debida en vía ejecutiva
con base en la póliza Salvo paclo en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
S¡ elcontrato no hubiere sido resuelto o extirEuido conforme a los pánafos
anterioles, la cobertura vlrelve a tener efedo a las veint¡cualro horas del
dia en que el tomador pagó su prima.

De acuerdo con lo establec¡do en ol añ¡culo 22 de la Lgy dg Contralo do
Soguro las pañea pusdEn oponeBe a la próroga del contrato medhntE
una notificación escaita a la otra parle, ofgctuada coñ uñ plazo de dos
mese6 de añüc¡pac¡ón a la cqnclus¡óñ dsl per¡odo del seguro en curso
cuando la opos¡c¡ón a la pror.oga sea erorcltada por la Eñfdad
Aseguradora o b¡en con un m6s de antelacón cuando la oposic¡ón a la
prorroga soa o¡oculada por el fomador/asegurado.
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'I,I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá e¡ pago de las prestaciones si el pago de la prima únic¿ no se ha
hecho efedivo.
lguahente para el abono de las prestaciones descritas en la presente pólaza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la

cor¡espondiente cuota del préstamo.
La Enlidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer q!€ sL6 médicos, ¡nspeclores o
empleados visiten al Tomado./Asegurado, debiendo pemil¡r a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobació¡ que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya s¡do posible el llevado a cabo por la oposición del
médico o personal facullat¡vo en c€so de siniestro por lr¡capacidad femporal.
La doo.rmenlación que la Compañfa solicitará al Tomador/Asegurado en c¿so
de sinieslro es la siguiente:
PÉRDIOA INVOLUNTARIA DEL Ei'PLEO
En la apertura dsl siniestro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral actual¡zada y completa que justifque al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notmcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente fimada y sellada
- Cenifcado de Empresa y dos úllimas nóminas, debidamente firmado y

sellado.
- Desglose de la liqu¡dac¡ón e ¡ndemnización etuctuada por la empresa. en

papel de Ia empresa y debidameñte firñado y sellado.- Justifcante corespondiente al ingreso de la indemn¡zación.
- En caso de StuIAC/JUEZ, Acta de Concil¡ación. Demanda y Sentencia

Judicial.- En caso de E.R.E., aulorización administrativa y comunicación (b la
empresa al trabaiador- Carta del SPEE aceplando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.. Redbo del préstamo pagado a la fecha delsin¡estro.- JrEtifcante de la t¡tularidad de la cuenta banc€ria dorüe ingresar las
prestaciones.. Cualquier otra d@umertación sust¡tutiva de la anlerioííente relaqonada o
que sea necesana para verlñcar su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón dgl sin¡éstro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
. Recibo del préslamo pagado del mes que coresponda.
II{CAPACIDAD TEMPORAL
En la aoertura dol Siniestro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cueñta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de aulónomo, documenlo
acreditativo de eslar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy últ¡mo pago.

- Parles de bala que acredrten la rncapaqdad temporal del Asegurado
expedido por la SegLrridad Social u Orgañismo Compelenle, que
justúlquen al menos 30 dias en rncapacidad.. Hrstorial Cllnrco o Certifcado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará conslar especifcamente si existen antecedentes relacionados
con las c¡usas de la incapacidad y las fechas de diagnóslico de las
mrsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospilalaria.

- Además de lo anteriff en caso de Accidente copia completa de ¡as
diligenc¡as judiciales y/o alestado y/o copia del celifcado emitido por la
empresa si se trata de un accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titulaid¿d de la cuent¿ bancaria donde ¡ngresar las

prestaciones.
" Cualquier otra documentación sustitutiva de la anle o.ñenle

relacionada o que sea necesariá para verificar su valdez o alcance
En l, continuación del slnieslro:
- --Páñeéie coñli-rmación de h baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que cofesponda.
r{osPtTAltzactoN
Er la aoertura dsl siniestro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

núnca, infome sobre la ¡nexistencia de siluac¡ones de alta emitido por la
Tesorer¡a Generalde la Seguridad Social.

. Parte de hospitalización con especmc€ción de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que lustifque al menos 7 dfas de hospital¡zación.

- Historial Clinico o Certificado l\¡éd¡co donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certiflc¿do
se hará constar especlfcamente s¡ existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospit¿l¡zación y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anteior en caso de Acc¡dente copia completa de las
d¡l¡gencias judiciales y/o aleslado y/o copia del certif¡cado emit¡do por ¡a
empresa si se kata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificanle de la titularidad de la cuenla bancar¡a donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentac¡ón sL¡slitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su val¡dez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón del 3¡n¡sstro:
- Partes de hospilalización periódicos.
' Recibo del prést¿mo pagado del mes que correspond¿.
Si fuera procedenle el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repelir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales qL¡e correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegúrador haya
recjb¡do la documenlación y las pruebas requeridas, por parte del
fomador/Asegurado o el Benefci¿rio. En caso de que no se enlregara d¡cha
documeñtación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Entidad AseguradoÉ, haya rec¡bido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situac¡ones de lncapacidad
Temporal o Perd¡da lnvoluntaña del Emp¡eo fjadas en la defnic¡ón establecida
en la presente Póliza, pag¿rá la suma asegurada mn los limites establecidos en
la página primera de las presentes Condic.¡ones Particulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda ¡niciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se enoJenlre en situac¡ón de lnc€pacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida ¡nvolunlaria del Empleo u Hospitali¿ación,
o deje de aponar las pruebas soliciladas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha siluac¡ófl.

. La fecha en que a Enl¡dad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslaciones máx¡mas por lncapacjdad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Ho$ptalizac¡ón qle se han ñjado en esla pól¡za.

Las Prestac¡ones preüslas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefrciado establecido en las preseñtes Condicioñes
Particulares.
12.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.'1 El régimen de las reclamaciones será elprevistoen elart¡culo 97.5 de
la Ley20/20'!5 de ordenación, supervisión y solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡ciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Benefciarios, asi como sus derechohabientes, eslán facultados para
lormular quejas y reclamaciones anle elServicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el P" de la Castellana n" 44, 28046 Madrid y con página \¡Éb:
www.dasfo.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si conslderan que ésla realiza práclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contralo de seguro.

12.3 En relación con lo anler¡or, se adv¡erte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
queias o reclamaciones, prev¡amente porescailo alArea de Protecc¡ón
del Cliente de CNP PARfNERS, y en su ca§o, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Enlidad Aseguradora. o que haya
trañscunido elplazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Enlidad.

12.4 ElÁrea de Protecc¡ón del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerón¡mo, 21 - 280'!4 MADRID, y dirección de correo
eleclrónico plqlC§llp&qEl¡edef2§lppEflglsjg tram¡tará y resolverá
cuantas queias y reclamaqones le sean fomuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su reso¡ución
pordicho departameñto podrá seguirse la lramitac¡ón anle el Defensor
del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, D A.DEFENSOR, S.L.,
dom¡ciliado en c^/elázquez n"80, 'l'D, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 9'13084991 reclamaciones@dadefensor.orq. La enlidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
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instrucción del procedirniento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptarlas resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

'12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asÍ como su resolL¡ción, no obstaculiza la plenilud de
tutela iudicial, el recurso a olro mecanismo de solución de coñflictos,
ni a ¡a protección administraliva.

El Area de Prctección al Cliente. aciuará en la resolucióñ de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo qúe estará
a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la Entidad
Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.
I3.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad coñ lo preüsto en la normaliva aplicable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 201fl679 del
Parlamenlo Europeo y del Consejo de 27 de abrilde 20'16 relativo ala protección

de las personas fisicas en lo que respeda al lralamhnlo de datos pe.sonales y
a la libre circulación de estos dalos y por elque se deroga la Directiva 9t46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos). CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o asegu¡ado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguiente:

INFORÍIIACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓ DE DAÍOS:
Responsabls del tratam¡ento de sus dato6
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
4,28534345
+inf o: información adrcional
F¡nal¡dad dol lralam¡ento ds sus datog
F¡ñalidad Principal": suscfipción y ejecL¡ción de un contralo de seguro.
+inf o: información ad¡cional
Leg¡tlmac¡ón para el tEtamiento de sus datos
La baso logal para el tratamiento de sus datos es la ejscuc¡ón del contrato
dqssguroen los ténninos que ñguran en las Condic¡ones de la Póliza, asicorno
en la Léy de Contrato de Seguro y Ley do Ordenac¡ón, Supcrv¡s¡ón y
Solvencla de onüdades aseguradorG.
+info infomrac¡Ón ad,cional

Dest¡natarios

Sus datos podrán ser comun¡cados a:
r' Reaseguradoras y/oCoaseguradoras.

"' Proveedores de CNP Panners para la preslac.ión de servic¡os relacionados

con el contralo de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partñes para la prestación de algún seMcro re¡acionado @n su conlrato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
extemalizado dicl|os señacios, peritos, elc .), coñ los que CNP Partnec se
comprornete a suscr¡tür el conespondiente contrato de taatamiento de datos.

r' Mediadore§ (agente§ y/o corredores) que hayan intetuenido en la mediac¡ón
de su contralo.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesado para el cumplimiento
de las obligaciones de supeNisión y/o para gestión admin¡strativa y g€stió¡
centralizada de recuFos inforñáticos.

fransferenc¡aa l qñaclo¡alqs prsv¡atas: Salesforce.com EMEA Lim¡ted y

empresas del Grupo Salesforce Salesfoace es una empresa proveedora de
servicios irformáticos de CNP Pa.tners.
+info: información adicional
Derechoa
Acceder. redifcary suprimir los datos, asf como otros derechos como se expljca
en la información adicional.
+inf o. inf ormación adicional

En concreto, deñtro de la'FirElidad Prirrcipal", los Datos Petsonales serán
lratados para:
. Valorar. selecomar y tarificar los riesgos;
. En su caso, para la realizac¡ón del tesl de idone¡dad y conveniencia, asi

como en su caso mantener actualizados sos datos para este fn;
. Suscribir, crm ¡r y exigir el cumplimiento del conkalo de seguro'
. Gestionar y dar segu¡mienlo admin¡stralivo alcorÍrato de seguro hasta la

ext¡nc¡ón de las obligaciones jurldicas de las partes bajo elmismo;
. Presentar alcobro las primas que deba abonar el Tornador bajo el conlrato

de seguro y em¡tir recibos relativos a las m¡smas:
. Tramitación de los siniestrcs (incluyendo prestación de servicios por

terceras empresas conlratadas por CNP Partners para el cumpl¡miento del
conlrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan elema¡izado
tales func¡one§);

, Gestión de quejas y reclamaciones;
. Registro de pólizas, siniestros, provis¡or¡es lécnicas e inversiones:
. Rea¡izar evaluaciories del nesgo, solvencia y posible fraude de forma previa

a la sLscripción del cortrato de seguro o en cualqu¡ff momento de la

vigencia del mismo, ¡ncluyendo, habida cuenta del interés Ieg¡timo que
ostenta la Entidad Aseguradora,la consulta y cruce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia pahmonial y créditoi

. Cumplir con obligac¡ones preüstas en la Ley, incluyendo aqúellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al fomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habiiilación legal;

. La realización de estudios de lécnica aseguradora en añálisis de mercados
obletivos y perflados con fnes aciuadales para la determinaciónde la prima

en la suscripción delconlrato de seguro;
. Gestionar, en su caso, de foma cenlralizada los recursos infoínáico§

(aplicac¡ones. seNidores incluyendo aquéllos que estén en Ia nube) o para
fnes admjnistratrvos intemos denlro del mismo grupo de empresas al que
pertenec€ CNP PartneE.

. Remitde comun¡caciones comerciales sobre los productos de CNP
ParlneE simílares a los conlralados a lravés de correo postal y/o llamada
lelefónic€.

¿Qué hatam¡entos adic¡onales podemos real¡zar?
Adicionalrnenle:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser katados para remitirte ofertas

comerc¡ales de CNP Partnec por medios electrónicos, así como
infomac¡ón sobre productos d¡stinlos a los contratados, ¡nformac¡ón sobre
las acciones de marketing que CNP Parlners vaya a llevar a cabo (eritre las
qL¡e podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concuasos. eventos de
cualquier tpo y temática), la real¿ación de encL¡eslas de satisfacc¡ón y
envío de newsletters (todo el¡o ¡nduso por medios eleclrónims).

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboracióñ de
perfles con fnes comerciales y de marketing mn el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaoones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Ourante cuánto llempo tratarcmos sus datos?
Los datos perconales proporc¡onados se conservarán miedras se manlenga la
relación mercantil, salvo qL¡e revoque su consenfmiento o se hubiera opuesto
con arterioridad, en su caso y rna vez fir,alizña. durante el plazo de
conseNac¡ón legalmeñte establecido. Puede consullar en qJalquier momenlo
d¡chos p¡azos enviando un coreo electrónico a cualquiera de las direcc¡ones de
coneo eledrón¡co establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.

'/ Si ha dado su consentimieñto, podremos tratar sus datos para remitirle
ofelas come.ciales de CNP Partners por med¡os electrónicos, asi como
¡ñfomación sobre productos disfntos a los cont.alados, infomación sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorleo§, concursos, eveolos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satbf¿cción y
envío de ne\,sletlers (todo el¡o ¡nduso por medios elec'lrónicos)

r' Si ha aceptado, podremos tralar sus datos para la elaboración de perfles
con fnes comerciales y de markel¡ng con el objeto de conocer sL¡s

preferencias y necesidades y, en su cáso, y entre olras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, diseñar procluctos en base de dicias
preferencias y ñeces¡dades.

INFORIIACION AOICIONAL SOARE PROÍECCION OE DATOS:
Responsablg del lratám¡entq de sus datqs
Oatos de Contacto:
Domicilio: Carera de San Jerónimo 21, 280'14 Madrid
Teléfono: 915243431
Coreo Electrónico: atencion@cnpparlnels.eu
Delegado de Protección de Datos: dpdEs.(@!!!pA¡Del§!!
F¡nal¡dad del tratañiento
¿Con qué f¡rialidad trataños sus datos?
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Los tralamientoG establecidos en los dos párrafos arferiores podrán lleva¡se a
cabo hasta que nos solicite su oposic¡ón de conform¡dad con lo establec¡do en
el apanado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" ¡ndic¿do en este docurnento de info adic¡onal.

Lsg¡t¡mac¡ón para el tratmbnto de sus datos
¿Por quá podomos lralarsus datos p€Eonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de segu.o. En

caso de negativa a facilitar d¡chos datos o a qL¡e sean tralados, no será posible

la celebracjón del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adic¡onalmerfe, sus dalos serán katados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la clál§ula del tratam¡ento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners por med¡os eledrónicos asicomo iñformac¡ón

sobre productos distintos a los cootratados, para ¡nformarte sobre acciones

de market¡rE (entre las que podrán ñgurar campañas, proyedos, sorleos,

concurso§, eventN de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encuestas de sat¡sfacc¡ón y neu,§letters (lodo ello incluso por medios

electrónicos), sus datos serán lratados para dichas fnal¡dades.
,/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratam¡ento de sus datos para la

elaboración de perfles con ñrles comercial€s y de markeing con el objeto

de conocer sus preferencias y nec¿sidades y, en su caso, y eñtre ota§,
adecuar las cornunicacioñes comerciales, d¡señar produdG en base de

dichas preferencias y neces¡dades.
Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligac¡ón
legal, de acuerdo con lo eslablecido en la normat¡va que apl¡que alcontrato de

seguro suscnto, enlre otras, la Ley de Conlrato de Seguro, Ley de Ordenación.
Sup,ervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de

desarollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a dislancia
de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la D¡recliva 2009/138l/CE, asi
como los Reglamentos comunitarios de ejecucrón de solvencia ll, Direcliva UE
2016i97 sobre distribuc¡ón de Seguros, Reglamento llE, No 1286/20'14. de m
de novrembre de 2014, sobrc los documentos de datos fundamentales relativos

a los productos de invers¡ón minorista vinculados y los produdos de ¡nvers¡ón

basados en seguros, en s! c¿rso, Real Decreto 158&1999, de 15 de oc-tub.e,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la anslrumeñtac¡ón de lo§

comprofiiso§ por pensiones de las empresas con lo§ trabajadores y
benenciados, asf como cualquierotra Ley que se promLdgue en un futuro y que

afecte al contrato.
Asi mismo, se podrán t.atar para lcE casos en que exjsta un interés legitimo por
parte de la aseguradora.
Oesünatarios

¿A qu¡én sg le va a comun¡car sus datos?
Además de loindicado, siha aceptado la dáusula de comunicación de losdato§,
sus datos se van a comunic€r a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecede informacrón comercial sobre prodLrctos de seguro,

internediación a través de anlemei, y planes de perEiones, ¡nfotmarle sobre
acciones de marketing (entre las qr€ podrán fgurar campañas, proyeclos,

soneo§, concur§o§, evento§ de cualquier tipo y temática) asf como env¡o de
newsletters, porcualqu¡er medio (entre otros, poslal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COI\¡MUNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL

Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicameñte los tendrá CNP

PARTNERS,

Asímismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fus¡ón, escisión y transformac¡ón.
La transferencia lntemacional de Datos a las ernpresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo s¡empre ycuando las mismas estén incluidas enel¿mbito
de las Nomas Corporativas Mncúlantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable alespañol y contarán con todas las garantias y

medidas para salvaguardar la s€uridad de sus datos.
I\¡antendremos actual¡zada la información sobre transferencias intemacionales
que se vayan a aealizar en un fulurc efl nueslra web:

https:/ ¡/r,./tv. cnppartners.evpolilica¡e-privacidad/
Oorcchos

¿Cuálos son sus dorechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualqu¡erpersona tiene derecho a conocersiCNP Parlners está tralando datos
persfflales que les concreman o no.

Las personas ¡nleresadas tienen deaecho a acceder a sus datos personales
(derecho de accsso) asf como a solicitar la recl¡fcac¡ón de los datos anexactos

(derecho de recüficac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
motivos los dalos ya no sean neces¿rios para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión)
Endeterminadas circurÉtancias, los ¡nleresados podrán solicitarla limitación del
lratam¡ento de sus dalos, en cuyo caso, únicamente Io€ conservaremos para el

ejerc¡cio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡mitac¡ón del
tratambnto).
En deterñinadG circunstancias y por motlvo6 lElaclonados con su
s¡tuación partlcular, los ¡ntsBsados podrán oponerse al tratam¡erfo de
sus datos. CNP Partnefs derará de tratar los datos, salvo que obedgzcán a

motivos legíümos o el qlerclclo o detunsa de pos¡bl€s rEclamac¡one3,
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimienlo (de,echo de
rovocacióndelconsonümis o)
En elcasodeque solicite la portabilidad de sus datos a otra eñtidad aseguradora
(dorecho a la portab¡lidad de los datos), se podrá real¿ar. pero siempre que

cLmplan con 16 requisitos para que se pueda ejecúar la misma y s¡empre y
cu¿ndo la empresa a la cualdebefi sercomunicados sus dato§ tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portab¡lidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afectan a datos de salud o se trdten de seguros colectivos).

Puedes e¡ercer todos estos derechos a través de la siguiente d¡rección de e-
mail: gdpr.es.pelic¡on@cnppartners.eu indicándonos que es lo qL,e necesila en
relación con sus datos.
S¡prelere eñviarnos su petic¡ón por c¿neo ordinaio:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atenclón al Cl¡ente
Carera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide ind¡carque se pone en conlacto con nooofos en relación a

la protección de dalos personales

Si no respondiésemos satisfacloriamenle a sus pet¡ciones o qu¡ere presentar

una reclamaciÓn lo puede hace. a lr¿vés de email
orolecciondelclienle@cnDDaalneE.eú o a través de un €scrito en el domicil¡o
antes indicado pero d¡rigido al Área de Protección del Cliente. En lodo caso,
puede acudir a la agencia española de protec.ión de datos que es la autoridad
encarqada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta ñateda. En su
página ,¡€b puede encontrar información adicional y comphmentaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página Meb:

https J^/v\¡,w. agpd.es/porlal\¡/ebagpd/iMex'ides-id php. php

R ñt d. M¡dd bño 1.319 llbre 3 991 ú.3rd.l Lbrcd. se.dád¿! hlo 196 rq¿ n13¡.230.18 l' NlF. A 2853¡3¡5. Oe Adtur 0GSFP cc659-gr00l
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

I\ro*lBFEDEtaaSEGURAootucNPPAflINERS0ESEGUROSYRE¡SEG!|Ro55.Ad@ktdasc {¿ d. sa Jsúitu 21 - 24014 [t¡d,l {E4¡ñál
illDlAooc , LRo(¡"¡ Rra¡L r.{Ol¡C{\ o9*@ d. 8réS.sJ@ v úlaJo s - tr (,otr dlo .ñ c¡rr..ft 2 . ¿500¿ 'ol 

n 0o ll soat'^, Co¡ICEPTO P0É EL CIIAL S€ ASEGI]SÁ Psiu6lapr.oa

POR FAVOR, LEA ATENfAMENTE LA INFORITIACIO OUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DIST]NTOS TRATAi'IENTOS DE SUS DAfOS CONFORME SE INOICA A CONTINUACIÓN:

Debe autorizar el uso de Sus datos do salud en caso de sin¡estro. Dara la tram¡tac¡ón. Der¡tac¡ón v l¡qu¡dac¡ón dsl m¡smo. dado oue de
lo contraio no se Dodrá e¡ecutar el conlrato:

D Aceplo. confoÍme a lo anterior, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la prop¡a aseguradora o a lravés de un
proveedor de CNP Partners para la tramitac¡ón y liquidación del s¡niestro.

Si acepta lo siguiente, sus dalos podrán ser tratados para rem¡tirle ofertas comerciales de CNP Partne.s por medios elecl.ónicos, asl como infor-

mación sobre p¡oductos distintos a los contralados, ¡nformac¡ón sobre las accrones de marketiñg que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier lipo (entre otras. campañas, proyeclos, sorteo§, concursos, evenlos de cualquier tipo y temálica). Ia realización de encuesta§ de satis-
facc¡ón V envio de news/eÍe.s (lodo ello incluso por rnedios elect.ónicos).

tr Acepto el tratañiento de mis datos para recibir ofenas comerciales por rnedios electrónicos, información sobre produclos distinlos a los con-
katados, sobre acciones marketing. ¡eal¡zacjón de encuestas de satisfacción y envio de nevlsletters (todo ello ¡ncluso por medios electrón¡cos).

Si acepta lo siguienle, sus dalos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrccer
rnformación comercial sobre sus productos y servic¡os, realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos.
sorteos, concurso§. eventos de cualquier tipo y temática), asi como envfo de news/etters, por cualquier med¡o (entre otros, postal. teléfono, e-
nrá¡l). +info: información adicional

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners pa.a fines comerciales y de markel¡ng y
recepción de new§lellers (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser lratados para la elaboración de perfles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sús
preferencias y necesidades y. en su caso, y entre olras, adecuar las comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas preferen-
cia§ y ñecesidades.

! Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing

El presente contrato s6 rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARfICULAFES y por los ane¡os y Apéndice6 que emita la
Entidad Asqguradora, y quo, en su conjunto, consütuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado, Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son deEarrolladas y, en su caso, mod¡flcadas por estas CONDICIONES PARÍICULARES. Eñ caso de discrepanc¡a ent e lo
establec¡do eÍ las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, preval€cerán ésü¡s sobre aquóllas, salvo quo dicha
d¡screpancia derive de pactos contra la lEy, la ñolal o el orden público, en cuyo caso se qntenderán nulos de pleno derecho. lgualmente las presentes
CONDICIOI{ES PARTICULARES son em¡t¡dastomando como basa las declarac¡on6 del tomador, el cuest¡onar¡o médico o en c6o de ser as¡ requerido
por la comp¡ñia Geguradora de acuerdo con las pruebas que se cons¡dereñ nec6arias para una corecta va¡oE¡c¡ón del riesgo.
A los efoctos de lo dlspuosto on los art¡culos 122y 124 del Rsglamsnto de Ordeoac¡ón, Supe.visión y Solvonc¡a de las Enfdades Aseguradoras y
Reaseguñdoras, aprobado por Real Docreto 10602015, de m de nov¡embrq, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del séguro reconoce haber r€cib¡do, en la
m¡sma l€cha ycoñ anter¡oridad a la celebración delpaesente contato, Nota lnformal¡va ccmprons¡va do lodos los asp€clos rslativos al pr€eoñle seguro
que se contemplan en los c¡tad6 preceptos reglamentar¡os.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONO¡CIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSfITUYEN CUAI-ESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIDAD.

Lek o y conforms,

Hecho por duplicado, eñ l0 hojas ¡nseparables exped¡das po, ambas cara§, en ALCANTERA OE XUOUER a 24 de Julio ds 2019

ry* L-,--J--'47
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0. Santiago Domiñguez Vacas
0¡rector General Ad¡unto



PARTN E RS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rect Deb¡t Mandate

Referenciá de la orden de domiciliación
Mandate Referene

20683308'l 000824000000509601

Nombr€ del Deudor/cs
Nañe ofahe Debtot(s)

CARLOS SAMPER MARTINEZ

DATOS DEt DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.counl nuñber |EAN ofahe Debaor

ES88 3081 0824 6133 ¡1866 6110

swrFT / Brc

BCOEESMMOSl

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A,

ldentlf¡(¿c¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

aV!50 IMPORTANTE: El d.udor Sr.da lnform¡do qrc, €l ldcñtifi(¡dor d.l A.¡!.dor r.f.r.nc¡¡do .n .rrc M¡ñd¡to pücd. dlfc.ii, por cl <.rmblo d.l Cód¡go de Nego<¡o (Sufljo)

lñ<luido !n .l mGño, <or .l ur¡lE¡do por .l Acr...lo r .¡ h g.rlón dc ¡.lcudo! stPA .on ru Eñtid¡d Fin¡n(rera. sin qu. €rro ¡mpllqu. v:rlaclóñ en h ld.ntldad fir(.ly/o lcaal

d.l mirño, ñ¡ pedu¡c¡o ¡lguño.n l,or ¡nt.r¿§ci dcl déldor.

¡n mÉg¡ng you. d¿btr S€P)4 ¡h.ot gl kt frnzn.¡al ¡Btl¡ut¡on, vkhout lnwtulng v.tÍa on h, legal ¡d.ta[/ ¡he¡?of o, th¡s czut. any pEjud¡ce to ,h¿ ¡¡¡eE ¡s of ¡he deuo..

Nombru d€ ¡a callr y núnr€ro
Strcct Name and numbe¡ of the Crcditot
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 2't

Códlgo post¿l / Cludad
Postel Code / Ary
280,I4 MADRID

Pals

Country
ESPAñA-SPArN

Mediante la frrma del pre5ente formular¡o da Orden de Domicilia.ión, usted autor¡za a CNP PARTNERS de Seguros y Reas€guros, S.A. ¿ enviar órdene! ¿ tu
entidad finan(¡era, par¡ adeudar en su cuenta los importes que se d€venguen coño cons€cLrencia de este coñtrato y, asimismo, autoriz¡ á 3u entrdad

finan.iera para cargar €n su <u€nta los importes debid¡ñent€ ñotifacados por CNP PARTNERS de Seguros y Réaséguros, 5.A. Como parte de sus dérechos. €l

deudor está leg¡trñado al reembolso por su entidad eñ los térm¡nos y (oñdic¡on€s del contrato suscrito con l¿ misrña. L¿ solicitud de reembolso deberá

efectuarle dentro d€ las o(ho s€manas que siguen ¿ la fe(ha de ad€udo en cueñta. Pl¡ede obteñer informa(ióñ ¡dicioñal ¡obre sus derechos eñ su eñtidad

0y t¡gn¡og ¡hii ñandat! form, y@ zurhor¡z¿ CllP PAR¡NERS desegutus y Re¿segurcs, 5-A-¡o s.nd hstr.¡loos ao you¡bark to d¿bi¡ you, a..ount the ¿ñourtt ¡het a«re a5 a rtul¡

of Wú nghts, Wu ¿.¿ ¿nt¡¡lEd to a r.fuod ftm yoa. bank udd., thc t¿ñs znd .ondh¡oñ! ol four ¿g.eeñen¡ s¡¡h your bank- A refund ñut¡ bc clal ed v¡¡hin e¡gha weeks 
'¡art¡¡gfroñ the d¿¡é on whkh ftu¡¿cc¿un¡ w¿s deb¡¡?.i- you..lgh¡s fegaldhg the mand¿¡e arc e\ph¡n.d in a stetem¿n¡ tha¡ you <e4 obta¡llroñ you, baDl.

Tlpo de pago: Pago recurrente
Typc of paynent-- Recurrent p¿Went

Lugar Fecha (DDrv¡,1aAAA)

DA¡E (DDMMWYY)

2410712019

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóNIMo, 2I - 28014 MADRID

Ple¿se, rcturn to Credítor address

Ejcmplar para el Acrcedor

iM&Mlr'd.¡ño,¡r19.l,bñr,¡)1.G3'{hlLil,odcSn'cd¡¿B.fd'olrlhorin'13?roltri raNIF A 2rJ3111,1\ Ch\cAdmr IrcSFP cnr5'r¡mrl
CNP PARTN ERS DE SECLTROS Y REASEGUROS. S A -C¡rE!dcS J.r6im,?¡-21014MADRIDltSP

^) 
I +3,r9lll.l¡{o0 F +l,lr l5l{l.4r,l nn !..nDD.ñM.6

CNP

Firma del deudor
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Oirect Dcb¡t Mandate

Referenciá de la orden de domiciliación
Manda¡e RefcEnce

20683308r 000824000000509601

Nombre del Deudor/cs
N¿ne of the Debtotb)

CARLOS SAMPER MARTINEZ

Número de cueñta |EAN del Deudor
Account nuñber l&AN ofthe Debtot

ES88 3081 0824 6133 4866 6110

SWFÍ / BtC

BCOEESMM06l

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentlficaclén del Acreedor

Avtlo tM?ORfAl,rfE: El d.údor qu.d¡ ¡ñfom¿do qu., €l ldennflc¡dor d.l Acreedor r.fercn(i¡do cn .r. M¡.d¿lo pued. d¡f€r¡r, por .l .¡mb¡o del Códiso d. N.goc¡o 6uluo)
¡rduido .n el m¡imo, (oñ .l utilrzado por elA<¡e.dor.n l¡ gcrjón dG ¡dcudor SEPA <or 3u Entid¡d Finañ<¡€r¡, i¡n qú€ .rio hrpl¡qu. variaclóñ en h id.nn{hd frcal y/o l€gal

delmlrmo, nip€rjuicio ¡lsüno.n loi int.rc3é3 deldeudor.

h manest¡q wur d.btt SEPA thaugh ¡ts l¡tuncht ¡itd¡ut¡on, *khout tñwlv¡ng ñnalon h hgal ldct ¡lry.herofor ¡h¡s cau'. eny pGludLe ¡o.he i¡aeretat ofthr debtoL

Nombre de la calle y número
Süeet Na¡ne and nuirbet of the Cred¡tot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, ai
Códlgo post¿l / cl¡¡dad
Postal Code / Aty
28014 MADRID

País

Country
EsPAñA-sPArN

DATOS DEL ACREEDOR

M€diante la firma dél presente formulario de Orden de Domicilia(ión, usted autor¡za a CNP PARTñERS de Seguros y Reaseguros,5.A. a enviar órdenes a su

€ntidad financier¡, p¿ra adeudar en su €uenta los iñportes que se deveñgt¡eñ como consecuencia de este contrato y, as¡mismo, autoriza a su entidad

f¡nan(iera para cargar en su cuenta los ¡mportes debidamente notifi<ados por CNP PARTNTRS de S€guros y Reaseguros, S.A. Como parte d€ sus d€rechos, €l

deudor esrá légitim¿do al reembo¡so por su entidad en los t¿rñiños y cordi(ion€s del (ontr.to sus(rito (oñ la misma. La solicitud de reembolso deb€rá

efectuarse dentro de las ocho seÍiañas que 5i9uen a la fecha de adeudo en (ueñta. Puede obtener información adicional sobre sus derechos en 5u entidad

By s¡gn¡¡g ¡h6 nandzte lorñ, yoú euthor¡ze CNP PAR\NÉPS desegurcs y Reasegurcs, s,A,to send ¡nstr.t¡ort to fout bank lo deb¡a wut accoutt¡ the amoun¡s tha¡a«re a5 ¿ .atul¡
ol ú¡t con¡ra<t, an.l also you ¿utho.iz¿ yout benk to debt¡ you¡...oun¡ ¡ñ ¿.<ord¿n<.wl¡h ¡he hstt.t¡ods dur dót¡Índ froñ CNP PARIN€&5 de Seguros f Re¿tegud,5.4. Ás P¿/t

ftoñ th. date on whl.h fout a.coun¡ was deh¡ted. vout ngh5 .eg¿.dtñg ¡hr ñ¿ndat. are rxpla¡oed ¡n ¿ tt¿¡en¿¡t the¡ you .a. obt¿¡n f.oñ you¡ benk.

F¡rma del deudor
ssnaturcztlhe Déyrl

T¡po de pago: Pago recurrer]te
Type ofpayment Re(urrenl palm¿nt

Lugar Fecha lDotlr\4/\4,^A)

DAIE (DDMMYYM

2410717019

gemplar paa el Deudor

aNP PlRrNtRS DL stcllRos Y RE.4:LCllROs. s A aúú.dcslnldríi¡ño,21-2l0l.rMAflR¡D{ESPAÑA)-T il.relJ2,u.lür F rr,rclr¡.¡lt0t nx$.nprlrRÁ.e
R M ¿. M¡&i¿. rono J nl, I'bro3erl.§l'd§lL'brcd.Sei(üdor.folo le5 [o]¡n"13-2n0 lfu 11l\¡lj Al8tr4l.r: CblcAún\¡ DGSFP C01t9-C0001
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